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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma los artículos 90, 94 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos.  

2. Tema de la Iniciativa. Reforma del Estado.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Liliana Ivette Madrigal Méndez. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
30 de noviembre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de noviembre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Garantizar que la designación de los empleados superiores y titulares de despacho, secretarías, y de entidades paraestatales, así como 

la integración de los tribunales de justicia establecidos, en cada uno de los estados se realice en atención y procuración a los principios 

de equidad e igualdad de género. 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4492-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente (evitando reproducir textualmente). 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada 

en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS 

 

Iniciativa con proyecto de Decreto por el que se reforman los 

artículos 90, 94 y 116 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos  

 

Artículo Único. Se reforman los artículos 90, 94 y 116 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para que 

queden como sigue: 

 

Artículo 90. … 

 

Artículo 90. La administración pública federal será centralizada 

y paraestatal conforme a la ley orgánica que expida el Congreso, 

que distribuirá los negocios del orden administrativo de la 

federación que estarán a cargo de las secretarías de estado y 

definirá las bases generales de creación de las entidades 

paraestatales y la intervención del Ejecutivo federal en su 

operación. 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

La designación que se realice, conforme a esta Constitución y 

las leyes de la materia, respecto de los titulares y empleados 

superiores de las secretarías de estado y las entidades 

paraestatales, se hará, en atención y procuración a los 

principios de equidad e igualdad de género.  

 

... 

 

Las leyes determinarán las relaciones entre las entidades 

paraestatales y el Ejecutivo federal, o entre éstas y las secretarías 

de estado. 
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... 

 

La función de consejero jurídico del gobierno estará a cargo de la 

dependencia del Ejecutivo federal que, para tal efecto, establezca 

la ley. 

 

... 

 

El Ejecutivo federal representará a la federación en los asuntos en 

que ésta sea parte, por conducto de la dependencia que tenga a su 

cargo la función de consejero jurídico del gobierno o de las 

secretarías de estado, en los términos que establezca la ley. 

 

Artículo 94. ... 
 

Artículo 94. Se deposita el ejercicio del Poder Judicial de la 

federación en una Suprema Corte de Justicia, en un tribunal 

electoral, en tribunales colegiados y unitarios de circuito y en 

juzgados de distrito. 

 

... 

 

La administración, vigilancia y disciplina del Poder Judicial de la 

Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, estarán a cargo del Consejo de la Judicatura Federal en 

los términos que, conforme a las bases que señala esta 

Constitución, establezcan las leyes. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de 

once Ministros y funcionará en Pleno o en Salas. 

 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación se compondrá de once 

ministros y funcionará en pleno o en salas. La designación de los 

ministros que deban integrar la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, que conforme a esta Constitución y las leyes se 

realice, en todo momento se hará, en atención y procuración a 

los principios de equidad e igualdad de género.  
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... 

 

En los términos que la ley disponga las sesiones del pleno y de las 

salas serán públicas, y por excepción secretas en los casos en que 

así lo exijan la moral o el interés público. 

 

... 

 

La competencia de la Suprema Corte, su funcionamiento en pleno 

y salas, la competencia de los tribunales de circuito, de los 

juzgados de distrito y del Tribunal Electoral, así como las 

responsabilidades en que incurran los servidores públicos del 

Poder Judicial de la Federación, se regirán por lo que dispongan 

las leyes, de conformidad con las bases que esta Constitución 

establece. 

 

... 

 

El Consejo de la Judicatura Federal determinará el número, 

división en circuitos, competencia territorial y especialización por 

materias, entre las que se incluirá la de radiodifusión, 

telecomunicaciones y competencia económica, de los tribunales 

colegiados y unitarios de circuito y de los juzgados de distrito. 

 

Asimismo, mediante acuerdos generales establecerá Plenos de 

Circuito, atendiendo al número y especialización de los 

Tribunales Colegiados que pertenezcan a cada Circuito. Las 

leyes determinarán su integración y funcionamiento. 

 

Asimismo, mediante acuerdos generales establecerá plenos de 

circuito, atendiendo al número y especialización de los tribunales 

colegiados que pertenezcan a cada circuito. Las leyes 

determinarán su integración y funcionamiento, que en todo 

momento se hará, en atención y procuración a los principios 

de equidad e igualdad de género.  

 

Artículo 116. … 

 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 

ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 

reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 

corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
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... 

 

Los poderes de los estados se organizarán conforme a la 

Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 

normas: 

 

I a IX. … 

 

I.-IX. ...  

 

 

No tiene correlativo 

X. Las constituciones de los estados y las leyes locales, 

garantizarán que la designación de los empleados superiores 

y titulares de despacho, secretarías, y de entidades 

paraestatales, así como la integración de los tribunales de 

justicia establecidos, en cada uno de los estados se realice en 

atención y procuración a los principios de equidad e igualdad 

de género. 

 Transitorios 

 

Primero . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo . El Ejecutivo federal y las legislaturas de los estados, 

dentro de los ciento ochenta días posteriores a la entrada en vigor 

del presente decreto, deberá realizar las adecuaciones necesarias a 

las normas reglamentarias correspondientes. 

 

JCHM 

 


